
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 356

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal realice un estudio de
factibilidad técnica y económica, a efectos de ejecutar un afirmado de ripio sobre calle 100-
Av. Córdoba desde su intersección con calle 73- Hohenfels hacia el Oeste hasta el ingreso
al “Hospice La piedad”.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Marzo 11 de 2010.-
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